
  

y 
- ¿
2
0
7
 

3 

  

a 

” 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

  

CUANTIA: +$1.802,00 USD 

| 
HACEN: CRISTOBAL lara PUMA 

GUERRERO Y OTROS 

ESCRITURA 

Jueves diecie Él E B£DSLO 

del: dos m0) 00) mate mo 

Doctor Vicente Jeminario 

Peralta, Notario Cuarko 

Titvolar del 

COMPDEBLECET los señores 

Cristóbal Hernan Puma 

Eo, 
GUErrero., Casado. JOSÉ, 

_ / , 
Devaldo Iinlasgo Porosfachl, 

casado, Segundo Migvel 

4nisaguano Mont ARVANO, 

CASAdo, Segundo kalsel 

Quishoe GUEST. casado. 

Segsmado  Leonidos Fernández 

! 

Males., Semaado soltero. 

Leoroldo Iiniaeo Chicalza., 

casado, Carlos Manuel 

o
 , Q a)
 

Co pa]
 a a A pe
 

o Castillo Cuascota 

sé Rafael Guañia Méndez. casado. Segundo Rodrigo Cabascanao 

a io . : ho 

Cabascanio, So oltero. Froillan Yépez Mesa, soltero. Segundo 

Miguel Fernández Males, soltero, Francisco Gualacata Fernánde 

casado. 

Cabaescaneo Calognililin, soltero, 

Pervaschil, 

Raúl. ¿Tospaentáa, divorciado. 

José Orlando Cusscota Farinanao 

Patricio 

casado, José Diego 

3 + 

seavado Ramiro tkmilamosan li 

casado, Joselito Torres Veissteavi., casado, pernuado 

Eduardo Solís Torres. 

  

 



  

Relnoso, asc do, Francisco Ferdaschidl Ortiz, cesóde, Nelson 

, 

Rivera Vargas. casa do. Segundo. .Refsel Maldonado Vocartn, 
j poo : ¡ o AS 

] 

casado . Sesvado Carlos Catyjcoano| Taca AROS! e
 

me
 

CASA do, José Arno 
y ; 

; A e] po oo 
ar : ! a , Ú Po . 

Guaña Méndez. casádo. José Antonio Sánchez Sánchez. crsado., A E 
A 

_ 1 e . - Za 

Jorge Euclides Estreila Pontasie, casado. César  hrmendo 

: l, a 
Velasteguí Torres, casado. José Antonio cusscotla panchez., 

24 

l 1 

casado. César Cabascanao Sáncned. casado. Berly Armando frios 
pb 

p ! ! no 

Novoa, casado, Misael, Bavt lets: Celuevilldín ¡Soltero. Marne l 

l Ñ 
Marcelino Bravo Jácome. Cas ado.) José Ramón Cabeascango Inlogo, 

Pr
a,
 R
i
 

soltero, Mariano Cabsecango Inlago, cesado, César José Castillo 

Tospenta. csscado. Eduardo Catuonsrzo CoObacanBao, cacao, 

Rafeel Coñecota Ránchez, casado. mis imetavo Chimarro Y 
or 

  

casado. Mario da ba E Herrera. soltero, Demetria Remeralida 

Guaña Méndez. casada. José Elías Inilsgo Caluvevillina, soltera, 

Pedro Lechón, cmendo. Toribio Morales Chimarro, cosado, Lules 

Alberto Morales FSrinanao., casado, mis Hernán Polemarin 

3 <=, 
Escobar. soltero, José Oswaldo Pulamarin Guamán. casado, Samael 

tuilumbaeovín Guslaceta, cesado. negnado Guillermo Cobacanao 

CoObacane2o, s0lteroa. José Modesto Ramírez Ipiales, casado, 

GUSTAVO —REAECcoE., —CABEJO. Luis Alfonzo  Ránthez  CUSscoLa 

soltero, Pablo Kléver Vásovez Chanaorro, tasado, ecuetorionos, 

MAYOTEE de edad. domiciliados en la ciudad de Otavalo Y de Paso 

tor esta cludad, lefa lmente CRpPAceEe, Por $05 prorios derecho 

4 aulenes de conocerles versonalmente dov Tez yv. piden «me 

eleve a Escritura mblica. la Mirmta que colada literolmente 
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eb como Biave: "SEHOR NOTARIO: En el regietro de 

Escrituras Públicas 5 EN Cargo. elrvase hecer constar vna de 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA, según las clávsules 

sigmulentes: P R 1 M E R A.- DE LOS ACCIONISTAS.— Loe 

accionistas de la Compañia son: Cristóbal Hernán Poma Guerrero. 

ecuatoriano. casado. por eue proplos derechos: José, Oewaldo 

Inlseño Perneschi. —eCuUALOCrÍANO., —CBBAJO, —Poro SU5 Propios 

derechos: Segundo Mignel Quiesguano Montagusno. ecnatoriano. 

cesado, por sus proplos derechos: >pegundo Raísel Guishpe 

Guzmán. ecuatorlano. casado, por sue propios derechos: Segundo 

us Fernández Malegs, ecvatoriano, Sollero, Por 2815 propios 

c+
 

- z Segundo Leopoldo  Iinlago Chicalza. ecnastorianeo. 

pa
 

por sus propios derechos: Carlos Mammel Castillo 

, 

Ot. ecuatoriano. casado. por sus propios derechos: Jos us
 

Rafael Guasña Méndez. ecuatoriano, casado, por sus provlos 

Ra 

derechos: Segundo Rodrigo Cabascanao Cabascango. ecuatoriano. 

.s , e. 
24 

soltero. por sus propios derechos: Frollan Yépez Mesa, 

ecuatoriano, soltero, por sus propios derechos: p>egundo Miguel 

Fernéndez Males,  —ecumtorieno, —BOÍLeEerO, POr  £15 rroblosz 

derechos: Francieco Gualacatla Fernández, ecuatoriano. casado. 

vor sus propios derechos: José Orlando Cuaescota Farinsagzo. 

ecuatorieno. cesado. por ems proplos derechos: José Diego 

 BDBSCÍnaO Caluguillin. ecuatoriano, soltero, por sas propios 

derechos: Segundo Remiro tmilumbaquí Perugachi, ecuatoriano. 

casedo. vor aus Problos derechos: Joselito Torres Velasteguí, 

ecuatoriano. casómdo. por ss propios derechos: Segundo Esvl    



  

Tosrventa, ecuatoriano, divorciado, por sus problos derechos: 

Patricio Edusrdo Solís Torres, ecuatrisno, casado, Dor ns 

ropios derechos: Vicente Patricio Méndez. ecuatorlano., casado, 

POr gus prorvios derecho: José Imiís PFernóéndez kEecinoso. 

..
 rr]
 

mn
 

cr Si
 n a
a
 

Hs
] 5 o ecuatoriano. CcasBdo. vor sus eropios derecho 

Perugachid Ortiz. ecuatorlano. casado. por vs vropios derechos; 

Nelson Rivera Vargas. ecnaetoriano. casado, por sus problos 

derechos: 5egvado BEsfael Maldonado Tocaegón,. ecvatorisdo, ta
: 

casado. por ems vrocios derechos: Segundo Carlos Catuconago 

es 
¡sé 3 C

h
 

TockaA6n., ecuatoriano, cssódo, por ems propios derechos: 0) 

Autonio Guaña Héndez., ecuatoriano. casado, Por g0S problos 

do, ÑD derechos: José Antonio Sánchez SÁNChez, ecuatoriano, cas 

Por sgms prorlios derechos: Jorge Euclides Estrella Suntasia, 

Vido pe . od] 

ecuatoriano. casado. Por evu6 problos derechos: César Armando 

Velastegui Torres. ecuatoriano. —CasáAdo, —POFÉ: SUS —proplos 

q
 do 2 derechos: José Antonio cuascota »ánchez. ecuatoriano, cas 

Por ene Proplo8 der EChOS: Césnr CBbaecanao SÉNchez, ecuatoriano 

casado. por ems prorios derechos: Beriv Armando Arias Novoa. 

ecuatoriano. casado. Por 808 problos derechos: Missel Bautista 

calummillín. ecuatoriano. soltero. or ens probios derechos: 

Mene 1 Marcelino Bravo Jácome, ecuatoriano, casado, por mas 

propios derechos: José Ramón Cabsscóneo Inlago, ecuatoriano, 
o 

soltero. por sus propios derechos: Mariano Cabascaneo 1In12g80. 

ecuntoriano. casado. tor gus rroplos derechos: César José 

Castillo Toarbanta., ecuatorlano,  —CBe6ado., POr: sus probplos 

erechos: Eduardo Catuaoanaro CopbBCANAO. eoNaLorisano., cossdo. Dor a
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sus provlos derechos: Rafael Cuascota. ecuatoriano. casado, por 

les, a sus | propios derechos: imis Gustavo  Chimarro Mor: 

ecuatoriano, casado, por evs propios derechos: Mario Iván Guaña 

Herrera. ecuatoriano. SOJtero. Por sus Probios derechos: 

: ñ . 
Demetria Esmeralda Gueña Héndez. ecuatoriana, casada, tor sue 

A AS 

€ 

q 

P
e
 

A mM
 

ao
 bropios derechos: José Elías Inlasgo Calugulllina, ecuatorian - 

o soltero. por sus propios derechos: Pedro Lechón, ecuatoriano 

casado. por sus propios derechos: Toribio Morales Chimarro. 

ecuatoriano. casado. por ame propios derechos: Luis Alberto 

Morales Farinango. ecuatoriano, casado, Por sue Propios 

Imis Hernán Pulamerín Escobar, ecuatoriano. soltera. 

sus proviose derechos: José Oewaldo Pulemasrin Guzmán. 

no. CASAado. por ens propios derechos: Semmel 

baguín Gualacáata. ecuatorisno, casado, por sus proplos 

IS 

derechos: Segundo Guillermo Cobacango Cobacango. ecuatoriano, 

. , vid Cor , > 
' ni ”; : , , : . 

soltero, Por sue propios derechos: José Modesto Ramírez 
; Qs . A 

lviales, ecuatoriano. casado, por sus propios derechos: Gustavo 

| AE 

Reastos.' ecuatoriano, casado. por sus propios derechos. Lui 0 

Alfonzo Sánchez Cuascota. ecuatoriano, soltero, por sms problos 

derechos: Pablo Kléver Vásquez Chamorro, ecuatoriano, casado. 

1 

. 
vor gus propios derechos. Todos los accionistas están 

pl o. po > 

domiciliados en la ciudad de Otavalo. Provincia de 

po . 

¡ 
imbaburáa.- S E G U N D A.- DECLARACION DE VOLUNTAD.-— Los 

CS bo o do ; 

otorgantes manifiestan expresamente eu voluntad de fundar la 

bresente Compañia bado la denominsclórn OOJeLiva de 
! 

"COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS GONZALEZ SUAREZ 8.A.”.  



  

pool 

como en . efecto lo hacen mediante este 

ineteumento.- TERCER A.- DENOMINACIÓN.- La 

"COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS GONZALEZ 

SUAREZ, 3.A.". es una eociledad anónima conetituida 

en el Ecuador. que se rige por las leves sde 

la República y por las disposiciones contenidas 

en el presente Eetatuto. La denominsción de la 

Conpañía e "COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS 

GONZALEZ. SUAREZ S.A. U.- CUARAÁTA.- OBJETO 

SOCIAL.- El obdeto social de la compañia es: 

Prestar eervicio de traneporte intraprovincial de 

pasajeros en la Provincia de Imbabura Y aquellos 

lugares que los organismos de tránsito 10 

, ; ir , ! 

autorizarern: especialmente dirigido Bl pereonal 

TN Do do . 
que labora en lae enpresass loríiícultoras. A 

, de? o t : t e Pr : . ! os 0 : 

través de vehículos debidamente adecuados y 

autorizados para el serviclo: cumpliendo en cada 

caso con las exlgencias yv leves respectiva Ez 

intervenir en la comercislización de partes, 

plezams y repuestos automotrices, m1 igusnl gue 

de combustibles. podrá asociarse con  persornas.es 
o 

, 4 

naturales y durídicas. aceptar representaciones del 

país v del exterior: podrá ejercer todos los 

bos . , 

actos v contratos permitidos por la ley. PATH 

cumplir con su obieto social.- QU IN T A.- 

DURACION.- El plazo de duración de la Compañías será de 

o 

b



  

ú 
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cincuenta años contados desde la fecha de 

inscrirción en el Registro Mercantil. El. plazo 

podrá. . DErorroAsree, o la Compañia Podrá 

disolverse v J]liquidaree anticipadamente mediante 

resolución. “adovtada por la ¡Junta General de 

Accionistas de la Compañía en la lorma prevista 

en la Lev v en los presente Estatutos.- S E X 

T A.- DOMICILIO.- Ei domicilio princibval de la 

Compañía será la  —ciludad de Otavalo, Provincia 

Mbabura. - sin perjuicio que ge puedan 

lecer las sucursales que fueren necesarias. 

el cumplimiento del obieto social, dentro 

territorio ecuatoriano, previa decisión de 

la Junta General de Accionletas Que Observár 

barrido or pr, dto, o / . 

las normas leanales que fueren aplicadas.- 

S EP TIMA.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital 
IN .s 2 a 

suscrito con el que inicia £gu5 operaciones    

   
   
   

la Compañía es de MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ERICA. 

dividida en mil ochocientos dos acciones 

ordinarias v nominativags de/ dtAar de los 

Estados  —Unidos de America cada una, las 

Parr ea > 

miemas que . se encuentran íntegramente 

suecritas v paradas en el cincuenta por 

ciento de gu valor. Todo según consta 
bos 

del seiauiente . cuadro de intearación de capital. 

Beard? 

pos , 2, , $ 3 1 1 
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No. 

1
0
0
)
 

A
 

dh 
w
n
 

.
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o ¡ACCIONISTAS 

CRISTOBAL. HERNAN PUMA SUERRERO 
JOSE OSWALDO INLAGO PERUGACHI 
SEGUNDO MIGUEL QUISAGUANO MONTACUANO 

SEGUNDO RAFAEL QUISHPE GUZMAN 
SEGUNDO LEONIDAS FERNANDEZ MALES 
SEGUNDO LEOPOLDO INLAGO CHICAIZA 
CARLOS MANEL CASTILLO CUASCOTA 
JOSE RAFAEL GUAÑA MENDEZ 
SEGUNDO RODRIGO CABASCANOS CABÁASCANOO 

FROILAN YEPEZ MESA 
SEGUNDO MIGUEL FERNANDEZ MALES 
FRANCISCO GUALACATA FERNANDEZ 
JOSE ORLANDO CUASCOTA FARINANGO 
JOSE DIEGO TABASCANGO C.ALUGUILLIM 
SEGUNDO RAMIRO QUILUMBAQUI PERUCIACH] 

JOSELITO TORRES VELASTEGUI : 
SEGUNDO RAUL TOAPANTA —,: 
PATRICIO EDUARDO SOLIS TORRES 
VICENTE PATRICIO MENDEZ 
JOSE LUIS FERNANDEZ REINOSO 
FRANCISCO PERUGACHI ORTIZ 
NELION RIVERA VARGAS 
SEGUNDO RAFAEL MALDONADO TOCAGON 
JEGUNDO CARLOS CATUCUAGO TOCAGÓN 
JOSE ANTONIO GUAN.A MENDEZ, 
JOSE ANTONIO SANCHEZ BANCHEZ 
JORGE EUCLIDES ESTRELLA SUNTASIG 
CESAR. ARMANDO VELASTEGUI, TORRES 
JOSE ANTONIO CUARCOTA SANCHEZ 
CESAR CABASCANGO SANCHEZ, 
BERLY ARMANDO ARIAS NOVOA 
MISAEL BAUTISTA CALUGUILLIN 
MANUEE MARCELINO BRAVO JACOME 
JOSE RAMON CABASCANGO IMLAGO - 
MARIANO CABASCANGO INLAGO 
CESAR JOBÉ CASTILLO TOAPANTA 
EDUARDO CATUCUAGO CORBACANGO 
JOSE RAFAEL CUAICOTA JANTHEZ 
LUIS GUSTAVO CHIMARRO MORALES --* 
MARID'IVAN GUAÑA HERRERA 
DEMETRIAE IMERALDA GUAÑA MENDEZ 
JOSE ELIAS INLAGO: TALUG UILLINA 
PEDRO'EECHON: +00 20 
TORIBIO MORALES CHIMARRO - 
LUIS ALBERTO MORALES FARINANGO 
LUIS HERMAN PULAMARIN ESCOBAR 
JOSE OSWALDO PULAMARIN GUZMAN 
SAMUEL QUILUMBAQUIN GUALACATA 
SEGUNDO GUILLERMO COBACANGO COBACANGO 
JOSE MODESTO RAMIREZ IPIALES 
GUSTAVO EDELBERTO REASCOS FUERTES 
LUIS ALFONZO SANCHEZ CUASCOTA 
PABLO KLEVER VASQUEZ CHAMORRO 

TOTAL * 

CAPITAL. 

SUSCRITO PAGADO 

34 
34 
34 
34 
24 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
234 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
24 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 
34 

1802 

CAPITAL CAPITAL POR 

17 

17 

17 

17 
17 
17 
17 
1 
17 

17 
17 

17 
17 
17 
17 

17 
17 
17 
17 

17 
17 
17 
17 

17 
17 

17 

17 

17 

17 

19 

17 

7 
17 

17 
17 
17 
17 

17 
Y 
17 
17 

17 

17 
17 
12 

Y 

7 

17 

17 

17 
17 

17 
17 

901 

PAGAR 
17 

17 

17 
17 

17 
17 
17 
17 
17 

13 
17 

17 
17 
17 
1? 

17 
17 
17 
17 

17 
y 

17 
17 

17 
17 

13 

17 

17 

17 

17 

17 

17 
17 

17 
17 

17 
17 

17 
17 
172 
17 

13 
17 

17 
17 

17 

17 

17 

17 

17 
17 

17 
17 

sa 

Na, DE 

NECTONES 

34 

24 

34 

24 

34 

34 

34 

34 

24 

34 

34 

34 

24 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

24 

24 

34 

34 

34 

24 

24 

33 
24 

34 
a 

34 
e] 
J3 

34 
34 
34 
34 
34 
4 
34 
34 
34 
34 

33 

a
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El aporte así parado. se halla depositado en una enenta DB 
1 

bancaria de Intearación de Capital de la “"Comecañia de 

Tranevortes de Pasaderos González Suérez 3.4.". como consta del 

certificado extendido por el Banco, el mismo que se acompaña en 

calidad de decumento habilitánte.- 0 C TA VA. DE LAS 
, € : £ 

+ 

ACCIONES.- Los Uítilos o certificados de acciones se exvedirón 

de conformidad con lo diecmuesto en la Lev de Compañías Y vodrán 

representar una o más acciones. En lo concerniente a la 

tropiedad. traspasos. constitución de gravámenes y pérdidas de 

los títulos de acciones. se estará a lo dievuesto en la Lev de 

aútas.- N O V EN A-- AUMENTOS DE CAPITAL.- Los seccionistas 

| derecho treferente bara suscribir los aumentos de 

que acordasen en forma legal. en las vroporcliones y 

pa mr y pas 

de los vlazos eeñslados en 1a Lev de Compañias. 

1 Transcurrido este plazo, las nuevas acciones podrán ofrecerse, 
1 : . 1 7 1 

inclusive a extraños. de Écuerdo con las regulaciones que al 

po 

efecto se establezon.- DEC IMA.- GOBIERNO. ADMINISTRACION 
ro . 

Madras dos “ aro, E t 

Y FISCALIZACION.— La Comeañía estará pobernada por la Junta 

pata de pa a 

eneral de Accionistas con las atribuciones que se señalan en 

o 0, 
los presentes Estatutos. La administración de la Cormcañia 

esterá a cargo del Presidente, vw del Gerente General. La 

fiscalización será edercida por ma Conmlsario Princicval, quien 

tendrá en resvectivo surlente.- DECIMA PRIMERA.- DE 
boo 

MAR mo os E Ho : 

LAS JUNTAS GENERALES.- Ls Junta Genersl legalmente convocada y 
3 Labores Ba : : , , 

reunida, e la máxima eutoridad de la Comovañía con amellios 
oa z 

poderes, vara rebolver todos los asuntos relativos a los    



negocios y bara tomar las decisiones que Juzgue convenientes en 

defensa de. los intereses de le Combañís.- DECIMO 53 

GUN D A.-. CLASES - DE * JUNTAS.-—-Las Juntas Generales de 

Accionistas. . son ordinarims v extraordinarias. - DH CI1iIn0O 

TE RCE R A.- LAS JUNTAS GENERALE DE ACCIONISTAS.- Las Juntas 

Generales Ordinerias de Accionletass de la Combañia se reunirán 

una vez al año y dentro de los tres meses vosteriores a la 
1 

finalización del correspondiente ejercicio económico de la 

ó 10
 

o Compañía. 25e reunirán vara considerar v resolver respecto de 

los asemnatos ue se hallen esvecificados en los nomerales dos. 

tres y cuatro del artículo doscientos trelnta v uno de la Levy 

de Compañías Y, además, vara considerar y resolver respecto de 

cualauler Otro  Bsuato 0. ASUAtos aque estén  —debidemente 

individvslizados en el orden del dís constante de la respectiva 

convocatorla. Las Juntas Generales Extraordinsrise de 

leo ia AN ] 

Accionletas se reunirán cuendo Íveran convocadas Dar Lralar 

aquellos uuntos aue estén puntuslizados en la convocatoria, 
1 . : . t 

: Coapa Po 

Tanto las Juntas Ordinzrims como 188 Extrsordinarias se 

reunirán en el domicilio princival de la Compañia, salvo lo 

dispuesto en el srtículo doscientos treinta vy ocho de la Lev de 

Compañías. D EC 1 MO CUAR.TA.- CONVOCATORIAS.-Las 

Juntas Generales serán convocadas vor el Presidente o vor el 

Gerente General de la Compañia. En caso de urgencia. podrá 

hacerlo el Comisario. v en los casos vrevistos en le Lev, vor 

el Suverintendente de Combañiss. Lss Convocatorias se nheréna vor 

18 vrensa en la forma señalada en la Lev de Comvañias, en el 

tr
 

w
r



  

domicilio. rrincival de la —combeñía con ocho. diss de 

anticipación vor lo menos al. día fidado vera la revoalón yv 

“)
 

además, mediante fax O carta aoue se enviarón Aa las direcciones 

reñistrades de los accionistas. El Comisario de la Combañía 

o 

será eseveciól e individualmente convocado, vero su inssietencia 

no será cÉuea de —diferimiento de la reunión. DECIMO ” 

4 U 1 NT A.- DEL QUÓRUM.- Pare que la Junta General vueda 

instalarse a deliberar, en primera convocatoria, será necesario 

   General Ordinaria (Oo Extraordinaria pueda acordar 

: válidamente el aumento de capital. transformación, fusión. 

escisión o disolución anticirada. la reactivación si se hallase 

Ep da Lo : : 

en liquidación. la convalidación, v. en general. cualanier 

modificación de los Estatutos. habrá de concurrir a ella en 

1 rs Fa ' 
3 

brimera convocatoria más del cincuenta por ciento del capital 

pagado. En segunda convocatoria. bastará la representación de 

no AA a ! 

la tercera parte del capital pagado v el. luego de la segunda 

convocatoria no hubiera el quórum requerido. se procederá en la 

forma determinada en el artículo doscientos cuarenta de la Ley 

"y
 4 

pao A 

: de Compañías.- DÉCIMO SEX T A.- JUNTAS UNIVERSALES. - 

No obstante lo disruesto en las cláusulas anteriores. la Junta 

se entenderá convocada Y quedará válidamente constituida en 

cualaunier tiemovo v lugar del territorio nacional. vara tratar 

09 

 



  

cualenier Éeunto. sclembre que esté presente todo el capitel 

baerado v los asistentes acepten. vor unsnimidad la celebración 

de la Junts.- DECIMO SEPT1IMA.- CONCURRENCIA Y 

RESOLUCIONES.- Los Accionistas podrán concurrir a las reuniones 

de Junta General va ses personalmente 06 por medio de 

representante. La representación convencional se confterirá 

mediante carta voder dirigida al Gerente General de la Compañia 
j 

o vor vtoder notarial eeneral O especial. No podrán ser 

revresentantes convencionales los sdministradores  v los 

Comisarios de la Compañía a no ser que sen sus rebresentantes 

legales. Las resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas 

por mavoría de votos del cevital pagado concurrente a la 

reunión. salvo las excepciones vrevilstss en la Lev de 

gire "o, pots pod oa 1 

Comvañíne. Los Accionistas tendrán derecho brefe erente 5 que se 

computen sue votos en provorción al valor pagado de sus 

respectivas aseciones. Los votos en blanco : y las abstenciones se 

E 

sumarán E la mavoría america. DECIMO OCTAVA. 

DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas vor el 

e 

Presidente O vor quien estuviera reemplazándolo., y sí sel lo 

resolviese la Junta. por uno de los accionistas desienados por 

la miéma. Actuará como Secretario el Gerente General. O si se 

acordase, un accionista elegido vara el efecto por la misma 

Junta. El acta de las deliberaciones y severdos de las Juntas 

Ge onerales 1 llevará las flrmes del Presidente y del Secretario de 

la Junta v 81 la Junta fuere universal. el 50th 65158 suecrita 

vor todos los aeletentes. Las actas se llevarán as máavina en 

e
 

br
 

q.



  

: 

holas debidamente folisdas.- DECIMO NOYVEONÑN A.- 

v ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- 1. Nombrar de su seno o vera de él 

-
 al Presidente de la Comvañis: 2. Nombrar de eu seno o fuera de 

él al Gerente General de la Comcañía v fijar eN remuneración: 

- 3. Autorizar al > Gerente! General toda operación. obligación o 

negocio : CUVA cuantía exceda de aulnientos Salarios Mínimos 
4 

Vitales Generales, así como la compra y venta de bienes 

inmuebles v la constitución de are vénenes sobre los mismos: 4. 

Superviallar la marcha administrativa. técnica Y Íinanciera de 

la Comcvañía v expedir los reglamentos que duzgve necesarios: E. 

- AutóPhzar al Gerente General para que otorgue  voderes    
    

e: 6. Determinar la farsntísas que deba rendir el Gerente 

, cvando lo considere oportuno: 7. Nombrar un Comisario 

bro 1 vto 1 3 . F 

TESBDE Ectivo Suplente v fidar sus remuneraciones: 3. Acordar 
po £ ES daa Ed ra por 

en cualauler tiempo la: remoc ión de wmienmbros de los orgasniamos 

administrativos de la Comvañía, Comisario o cualandler otro 

ty . 2 ! , 

personero O funcionario cuvo cargo hiblera sido creado por los 

estatutos: 9. Conocer anualmente las cuentes, balances y los 

informes que presenten el Gerente y el Comisario acerca de los 

neñocios sociales: 10. Resolver acerca de la emisión de vartes 

beneficiarias y obligaciones: 11, Acordar la adauleición de 

acciones propias de la Cornmbvañía v decidir que vuelvan a la 

my
 

circulación: 12. Resolver acerca de la amortización de 

scciones: 13. Acordar aumentos y dieminuciones del caorital 

social: 14. Acordar modificaciones al contrato social: 15. 

CS ys 

Resolver. acerca de da fuelón, traneformaición, disolución, 

10 

 



  

esciuión Y liamiídación de la Compañías: v. 16. Los demás 

atribuciones ue le confiera la Ley.- V IG ES1IMA.- DEL 

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El Presidente será desilenado 

vor la Juntas General de Accionistas Y durará en em careo dos 

años pero vodrá ser indefinidamente reelegido. La desienación. 
a i ' E) nos , 

ar 

podrá recaer en cualauler persona, ses O no Accionista, pero en 

ningún caco en la rersona ave hublera sido elegidas Gerente 

Genera]. Son ptribuciones del Presidente: 1. Cumolir yv hacer 

cumolir las resoluciones de ls Junta General: 2. Fresidir las 

sesiones de la Junta General: 3. Reemplazar al Gerente ( 

en ceso de smusencia. alte o limevedimento de éste, con todas las 

atribuciones inherentes 2] cargo de Gerente General. incluvendo 

la representación legal de la Compañia: 4. Suscribir los 

títulos de ascciones y actñe de la Junta Generali hb. Conferlir 

ota ¿ : 

por escrito al Gerente Genersl les sñutorizaciones previstas en 

“4 ddr A E : 

estos estatutos ara determinados actos: E. intervenir 

ción de o conduntamente con el Gerente General en la celebr 

escrituras vúblicas:iiov, 7. En senersl, las demós astrlbuciones 

poa i i 

aque le confieran la Lev y la Junta Genersl.- VIGR5l1IMO 

PRIME RA.- EL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será 

designado por la Junta General de Accionistas y durará en su 

cargo do sfve vero podré ser reelegido indefinidamente. La 

deslanación podrá recñer en Ccuslauler Personas, seas 0) no 

Accionista. pero en nineún caso en la persona que hubiera sido 

elegida Presidente.- VIGESIMO SEGUNDA- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- 1. Convocar a las 
y , 
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Juntas Generales: 2. Intervenir con voz en las sesiones de la 

e
 Junta General. sl no ivers Acciondetáa, v cono voz Y voto si lo 

a La S = + MS fuera: 3. Actuar como Secretario en las sesiones de ls 

v las actas de la Junta General: 5. Cuidar de que se lleven los 

libroe exigidos por el Código de Comercio vy a los que se 

reílere el artículo cuatrocientos cuarenta de la Lev de 

“e
 Compañías: 6. Llevar los libros de actas de Juntas Generales 

7. Entregómr al Comleario y presentar por lo menos cada año a la 

eneráal. una memoria razonada acerca de la sitvsción de 

ía acompañada del balance y de la cuenta de vérdidas 

gananiMjas: 8. Informar a la Junta de Accionistas cusado se lo 

o considere necesario, acerca de la situación 

administrativa v financiera de la Compañía Y acerca de 

cualquier overación: 9.. Resvonder vor los bienes. valores y 

activos de la Compañía: 10. Contratar empleados Y obreros v 

fijar sue remuneraciones. eseñalar sus funciones vw der por 

terminedos dichos contratos cuando fuere del caso: 11. Usar la 

firma de la Compañía sin más limitaciones que las establecidas 

por Lev y los estatutos: 12. Ejercer todas las funciones aque 1 :D
 

pa
 

señalara la Junta General: v, 13. En general, todse sauell Qu
 (0 

que sen necesarias o convenientes rara el funcionamiento de 1] Do
 

Combvañía.- VIGESIMA TERCER UA.- REPRESENTACION 

LAGAL.- La representación leal de la Compañias, tanto ivdiclsl 

como extraiudicial, la tendrá el Gerente Genersl y se extenderá 

a todos los asuntos relacionados con su giro o tráflco, en 

11 

 



  

operaciones comerciales o civiles, lneluvendo la constitución 

de eravémenes de toda especie, con las limitociones que 

establecen la Lev v estos eegtatutos: limitaciones ave regirán 

sin perduicio de lo distmetos en el artículo doce de la Lev de 

Comvaftina. La ausencia. falta O impedimento temporal del 

Gerente General. será sublida vor el  rresidente de la 

Compañíis.- VIGESIMA CUARTA.- COMISARIO.- El Comisario dursría 

dos sños en evus funciones v tendrá los deberes. atribuciones y 

resronsabilidades señalados en la Lev de Compañías y squellos 

due fijase la Junta Genersl.- VIGESIMO QUINTA.- UTFILIDADES.- 

Les utilidades obtenidas en cada edercicio social, serán 

distribuides conforme a lo determinsdo vor la Junta Gen 11, 0 e Cu 

VIGESIMO SEXTA.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- En ca: de 

1 

0 Lu o 

disolución v liquidación de la sociedad. un habiendo ovosición 

de los Accionietme. seamirá les funciones de liquidador el 

Presidente. Más, de haber orosición a ello, la Junta General 

nombrará uno o más liaouvidadores v señalará sus atribuciones 

v deberes.- VIGESIMO SEPTIMA.- NORMA DE APLICACION.- En todo lo 

0 q 10
 

c+
 

úl
 

, 

R Em
, 

Qu
 

pa
a 

o que no esté vrevisto en el presente contrato, e 

ae disponen las remulaciones legales. espernialuente de la Lev 

de Compañias v a las declslones de la Junta General de 

Accionistas .- VIGESIMO OCTAVA.- DOCUMENTOS  HABILITANTES.- 

JE —BATERA COMO dommentos hebilitentes los eslevientes: 

a. Original de RESEYVA de Denominación de 

Suverintendencia de Compañías: pb. Orlealnal del Certificado 

de Depósito en Cuenta Rerecinl de Intearretión de Capitsesl:
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Terrestres. D15P03 :LdrbhEs UtrabstiroRiaS | A 

permisos de operoción que reciba Ja Compañía para la prertarió 

del servicio intraprovincial. serón autorizados que den 

1 
competentes Organismos de Tránsito, y no constituya hitaitess «de 

propiedad, por consiguicote no es scenplliblda de nigeria 

Art.2.- La Reforma de Estatuto, aumcato LD cabina de untiardarso 

o
 

E
 

$
 

4 

var] de cervicio y más  atdlividades de tros ida e 

iransporte toercestros, lo efectuará la compañia, puevio lr 

favorable de los competentes Orpanismos de Tránoibe. Ari. 

a todo do rolacionado con el transite y Liranirportia 

Se cometersa o la Ley de Tráncito viponire 1 us 

loncs que sobre esto milerás 

qeu dos organieamos compeotlrates de tránsito. dsindoccóvmer 

pervirá p»gregor los demís cláusulas de enitido 

necessriao bara la validez y perfoecciosaaiaate «3 

presente instrumento. - Firma) llefible Doctor Uitr  Reibiós 

Torres —Carrers.- ABOGADO .-- Matricula —aUMme re hr mal 

setecientos cincuenta y 5els.- Colegio de Boogie: «de. 

Quito.- Hasta aquí la Misauta que queda loved a 

escritura pública, con todo su valor icani. 

PROSIGUTENDO. - Para la celebración de la presente escrita, 20f: 

Obscrvaron todos y cada Uno de los prop 

legales dcl cano. Se oprega a cesto Malriz las 

1 

documentos habilitante Dd Y, leido que JJes fue os: E]
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ob 4



  

. 
e 

sr 

e 
. 

Y
 

a 
3
 

. 
e 

-
.
.
”
 

-
 

mn.” 
—
—
 

+ 
- 

: 
cn 

pa 
- 

E
 

=
>
 

o
 

7 

z 
- 

o. 
- 

A
 

 
 

 
 

a 
Ñ .
 

me. 
qa 

== 
el 

, 
E
 

== 
qe 

En 
em 

E
 

e
)
 

A 
E
 

= 
y 

ES 
DN 

mm 
Ed 

a
 

La 
ho 
r> 

n
e
 

. 
A
]
 

el 
2
 

= 
eS 

ha 
pe 

¡e 
: 

a
 

mb 
AE 

ÓN 
13 

E 
AI 

- 
> 

£ 
a 

rl 
ES 

. 
my, 

- 
pe 

= 
. 

nr 
A 

a
 

" 
il 

e 
.S 

. 
f 

1
 

ma 
=S 

Mor 
Sy 

o
 

: 
ul 

En 
, 

. 
e
 

e 
a] 

“SÍ 
=p 

Do 
o 

e
 

e 
mi 

EG 
o 

E 
S
a
 

As 
2 

3 
Ll 

PR] 
an 

ru 
0 

EZ 
pan 

de 
ho 

e 
a 

q
 

0] 
mM 

Lo 
a 

e 
a 

+3 
ra 

nm 
“a 

. 

zi 
A 

nn 
p
a
 

» 
AS 

nn 
IN 

. 
n 

a 
no  
 
 



  

13 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

h A 

E
 
o
 ¡PRES R YY 

; FROTLA4N : >



  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

S 
= 

” 
. 

== 

- 
Z 

.- 

.—o 
he 

E 
= 

R
o
 

N
a
 

Ñ 
m 

Z
o
 

.- 
pos 

0 
. 

7 
A 

E 
| 

E
 

z 
MN 

L
O
N
.
 

E 
e 

- 
: 

Z 
z 

«l 
z 

z 
a 

o 
0 

A
x
 

E 
Z 

+ 
. 

. 
. 

Z 
z 

Ñ 
Y 

_ 
z 

q 
Lo 

Y
 

- 
-- 

os 
Ñ 

“ 
: 

E
 

S 
=
 

se 
pa 

z 
Do 

ml 
, 

= 
. 

== 
= 

e 
. 

N
o
.
 

m 
o 

o 
: 

a 
Sm 

S 
a
 

He 
7 

La 
z 

z 
o
 

= 
: 

A 
Le 

z 
z 

L
 

mn 
rm. 

-
-
 

—
 

añ 
e
 

o 
AZ 

Cn 
pe 

LL 
- 

. 
A
 

na 
ae 

EN 
q 

a 
q 

 



14 

  
 
 

s 

o
 

 
 

VICENTE PATRICIO PE.  
 

7 24J" Te.





  

13  
 

 
 

 
 
 
 fa 

 
 

E r
m



    

    

. al yo 

Po. s / 

. “Pri Y 

Ce at 
3 4, Lana. Ted 

a 
T Yi: 41] SEIS ATT . F 

Mp AT ARIAS ar ; 

1 ; pits ; i 

- EA ma PA 

pro. p5> Hs 4 

A haran 
1 

SR. MANOR MARCEL Pagés ta 

3 CE ong) 

   

  

s) 
TABA SCAN 4 a 

SR OEA RAMOR HALO —r
 

  
 



  

” 

  

3. EDUARDO CATUCUA o conA Ajo. 

F, 

  

BE. BAFARL COPASCoOTA 

   SR. LOTES GUSTAVO 

¡SN FIGARO 

SR. 

  

CA TOBIAS E



    

7 1000674238 _L 

2 > 

DEORIJAS TNLAGO CALUGUE LI A + 

Moi TOS RAAR A 

SR. 

  

CLIO. JJOO] 4 

Erleo Aoole (e A 
SR. TORIBIO MORATES HARRO O 

CUL AFEITAR 0 

    3. TIA RALES Farina



  

17 

 
 

n 

 
 

2. /00132.8P4- 6 

 



      

77A / 

. 2 

Ti For 7 Tr.” Te de Lord "4 5 PA . 

ppp a E 

» 
—T 

E) 7 AA 
HE PABLO ELRVER VARO, 

COL JOA 1 

ar = 

como 
7 

INDO GUILLERMO CUBACANGO 

   
C.C.o 1002396644 

   bo Vicente 

Y GTARIO



  

18 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ofitina: QUITO 

+ 

2 

No. Trámite: 1019583 - Tipo de Tránjlte: Constitución 

Señor: TORRES CARRERA OTTO RUBEN 

Fecha Reservación: 08/05/2001 

tw PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

DR. alror A avez . . 
SECRETARIO GENERAL 

”



  
  

EL Banca 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

$ 

Certificamos que hemos recibido cn la CUENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACION DE CAPITAL N* 950102253 2000 --- Abierta el 

--- diecinueve. -de-diciembre del - DOS+MÍL ooo nooo , 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará COMPABIA. DE. -TRANS_ 
PORTES DE PASAJEROS DE GONZALEZ SUAREZ 

la cantidad de - MIL -OCHOCIENTOS DOS DOLARES--- ooo coco 

O CT que ba sido consignada por y   

orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aporte 

  

  

   

   
   

  

   

  

  

    

  
  

      

-ANEXO LISTA SOCIOS 53 34,00: CADA UNO 

PORRA ROTOR RR RR RARO AR AO RR No do _—SUMAN 1.802,00 USD 

SARRIA RR RR RR RRA ERAERERERRAA RRA 

E RO RR tl lcd il die FARRO AA O Rd dido 

PG OOOO OOOO ROO ctcicicici ERARRRARRE RR RR 

**k FAROS OOOO TOO AARRARREREERRRRERER 
  

  
pm 

Y e 

ERRRRRERARERRUR ERRE RRA RARA RR RARA ERERERARERARA RRA 
    a 

ERERRERERIRERERERERERRRA RRA REA RR ERRE RRRRERRR AR RRUKRAARR 
    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el y 

-caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superimendenie de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para cl efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. | 

      

BANCO INTERNACI 

BANCO INTERNAGI 

  

   

    

Otavalo, 2000 12 1 

CT gar y Fecha de cmiSor 

781-3217 R



  

NOMINA DE LÁ COMPANIA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS 
“CONZALEZ. SNAREZ" 

1 CRISTOBAL HERNAN PUMA GUERRERO 34 USD 
2 JOSE OSWALDO INLASGO PERUGACHI 34 USD 
3 SEGUNDO MIGUEL. QUISADUANO MONTAGUANO 34 USD 

4 SEGUNDO RAFAEL QUISHPE GUZMAN 34 USD 

5 SEGUNDO LEONIDAS FERNANDEZ MALES 34 USD 
é 3ESUNDO LEOPOLDO INLAGO CHICALZA 34 USD 

2 CARLOS MANUEL CASTILLO CUASCOTA 34 USD 
8 JOSE RAFAEL GUAÑA MENDEZ 34 USD 
a SEQUNDO RODRIGO CABASCANGO CABASCANCO 24 USD 

10 FROILAN YEPEZ MESA 34 USD 
11. SEGUNDO MIGUEL FERNANDEZ MALES 34 USD 
12 FRANCISCO GUALACATA FERNANDEZ 34 USD 

tw 3 JOSE ORLANDO CUASCOTA FARINANGO 34 USD 
14 JOSE DIEGO CABASCANSO CALUSUILLIN 34 USD 
15 SEGUNDO RAMIRO QUILUMBAQUI PERUGACHI 34 USD 
16  JOSELITO TORRES VELASTEGUIÍ 34 USD 

17 SEGUNDO RAUL TOAPANTA 34 USD 
18 PATRICIO EDUARDO SOLIS TORRES 34 USD 

19 — VICENTE PATRICIO MENDEZ 34 USD 
20 JOSE LDIS FERNANDEZ REINOSO 34 USD 
FA GERANCISCO PERUGACHI ORTIZ 34 USD 

ÚBASON RIVERA VARGAS 34 USD 
S PANDO RAFAEL MALDONADO TOCAGON 34 USD 

MDO CARLOS CATUCUAGO TOCAGÓN 34 USD 
TONIO GUAÑA MENDEZ 34 UID 

OSMAÁNTONIO SANCHEZ SANCHEZ, 34 USD 
JORGE EUCLIDES ESTRELLA SUNTASIG 34 USD 

ÁR ARMANDO VELASTEQUI TORRES 34 USD 
BE ANTONIO CUASCOTA SÁNCHEZ 34 USD 

CESAR CABASCANGO SANCHEZ 34 USD 

    

   
   

  

31 BERLY ARMANDO ARIAS NOVOA 34 USD 
tw 32 MISAEL BAUTISTA CALUGUILLIN 34 USD 

33  MANDEL MARCELINO BRAVO JACOME 34 USD 
34 JOSERAMON CABASCANGO INLAGO 34 USD 
35 MARIANO CABAICANGO INLAGO 34 USD 
36  CESARJOSE CASTILLO TOAPANTA 34 USD 
37 EDUARDO CATUCUAGO COBACANGO 34 USD 
38 JOSERAFAEL CUASCOTA SANCHEZ 34 USD 
39 LUIS GUSTAVO CHIMARRO MORALES 34 USD 
40 MAFIO IVAN GUAÑA HERRERA 34 USD 
41  DEMETRIA ESMERALDA GUAÑA MENDEZ 34 USD 
42 JOSE ELIAS INLAGO CALUGUILLINA 34 USD 
43 PEDROLECHON 34 USD 
44 TORIBIO MORALES CHIMARRO 34 USD 
45 LUIS ALBERTO MORALES FARINANGO 34 USD 
46 —LUISHERNAN PULAMARIN ESCOBAR 34 USD 
47 JOSE OSWALDO PULAMARIN GUZMAN 34 USD 
48 SAMUEL QUILUMBAQUIN GUALACATA 34 USD 
409  SEQUNHDO OVILLERMO COBACANOO COBACANOO 34 USD 

50 JOSE MODESTO RAMIREZ IPIALES 24 USD 
51 GUSTAVO EDELBERTO REA3CO9 FUERTES 34 USD 

2 LUIS ALFONZO SANCHEZ CUASCOTA 34 USD 
53 PABLOKLEVER VASODEZ CHAMORRO 34 USD 

TOTAL LL LBOADO



      

CS , 

SEÑORES RESOLUCION NO. 003-CJ-01 0-2001-CNTTT 

SUPERINTENDENCIA DE 
COMPANIAS 
PRESENTE CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES . 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en e 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte Intraprovincial de Pasajeros 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS GONZALEZ 
SUAREZ S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Otavalo, Provincia de Imbabura, y 
fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 060-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de mayo 21 del 2001, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

o paar dt 
14 La: documentación. está acorde con los requisitos determinados por este 

Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2El Consejo Provincial de Tránsito de Imbabura, emite informe de factibilidad 
No. 0057-DT-CPTI del 11 de abril del 2001, previo a la Constitución Jurídica de 

¿la Compañía en Formación de Transporte Intraprovincial de Pasajeros 
"denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS GONZALEZ 7 
SUAREZ S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Otavalo, Provincia de Imbabura. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañias, Códigos Civil y de Comercio, par lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

DISPOSICION CUARTA OBJETO SOCIAL: SUPRIMIR: “Intercantonal" 
ANADIR: “Intraprovincial”. 

DISPOSICION SEXTA DOMICILIO: después de “Ciudad de Otavalo, Provincia 
' de Imbabura” ELIMINAR: “Sin perjuicio que se puedan establecer las : 

sucursales que fueren necesarias, para el cumplimiento del objeto social, 4 
dentro del territorio ecuatoriano, previa decisión de la Junta General de 

' Accionistas que observarán las normas legales que fueren aplicables” . 

. 

  

. . . a , he LDL IRANSITO > 
Incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: E FE CONO NAS METERRESTRES 
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. 200 
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1..¿ÁRIAS NOVOA BERLY ARMANDO 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la o0 
prestación del servicio de transporte intraprovincial, serán autorizados 
por los "competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación AMMIÓ 7 

de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres/te” Les 
efectuará la compañía, previo informe favorable de los compet 
Organismos de Tránsito. 

   

    
ZP ] = 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transp PRESIDENCIA $ 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos. ro, got, 
y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos “—-— 
competentes de tránsito.” 

4 

4 
nómina de los CINCUENTA Y TRES (53) integrantes de esta naciente 

sociedad, es la siguiente: 

Y 

"9.-“BAUTISTA CALUGUILLIN MISAEL / 
BRAVO JACOME MANUEL MARCELINO “ Y 
CABASCANGO CABASCANGO SEGUNDO RODRIGO 
CABASCANGO CALUGUILLIN JOSE DIEGO -: 
CABASCANGO INLAGO JOSE RAMON 
CABASCANGO INLAGO MARIANO YY 
CABASCANGO SANCHEZ CESAR 

. CASTILLO CUASCOTA CARLOS MANUEL 
10. CASTILLO TOAPANTA CESAR JOSE / 
11. CATACUAGO COBACANGO EDUARDO 
12. CATUCUAGO TOCAGON SEGUNDO CARLOS 
13. COBACANGO CABACANGO SEGUNDO GUILLERMO 
14. CUASCOTA FARINANGO JOSE ORLANDO 
15. CUASCOTA SANCHEZ JOSE RAFAEL 
16. CUASCOTA SANCHEZ JOSE ANTONIO 
17. CHIMARRO MORALES LUIS GUSTAVO 
18. ESTRELLA SUNTASIG JORGE EUCLIDES 
19. FERNANDEZ MALES SEGUNDO LEONIDAS 
20. FERNANDEZ MALES SEGUNDO MIGUEL 
21. FERNANDEZ REINOSO JOSE LUIS 
22. GUALACATA FERNANDEZ FRANCISCO 
23. GUAÑA HERRERA MARIO IVAN 
24. GUAÑA MENDEZ DEMETRIA ESMERALDA 
25. GUAÑA MENDEZ JOSE ANTONIO 
26. GUAÑA MENDEZ JOSE RAFAEL 
27. INLAGO CALUGUILLIMA JOSE ELIAS 
28. INLAGO CHICAIZA SEGUNDO LEOPOLDO 
29. INLAGO PERUGACHI JOSE OSWALDO 

D
N
 
a
a
 

9 

30. LECHON PEDRO 
31. MALDONADO TOCAGON SEGUNDO RAFAEL 
32. MENDEZ VICENTE PATRICIO 

CONSEJO NACIONAL DE TRANS!V 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

33. MORALES CHIMARRO TORIBIO Quito L$ de pio del200L 
34. MORALES FARINANGO LUIS ALBERTO 

CERTIFICO QUE El PRESENTE DOCUMENTO 

ES FIEL COPI. DEL ORIGINAL QUE REPO" 

EN LOS ARCHIVOS DE ESTE ORGANt: 

iio flo 
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35. PERUGACH! ORTIZ FRANCISCO 
36. PULAMARIN ESCOBAR LUIS HERNAN 
37. PULAMARIN GUZMAN JOSE OSWALDO 
38. PUMA GUERRERO CRISTOBAL HERNAN 
39. QUILUMBAQUIN GUALACATA SAMUEL 
40. QUILUMBAQUI PERUGACHI SEGUNDO RAMIRO 
41. QUISAGUANO MONTAGUANO SEGUNDO MIGUEL 
42. QUISHPE GUZMAN SEGUNDO RAFAEL 
43. RAMIREZ IPIALES JOSE MODESTO 
44. REASCOS GUSTAVO 
45. RIVERA VARGAS NELSON 
46. SANCHEZ CUASCOTA LUIS ALFONSO 
47. SANCHEZ SANCHEZ JOSE ANTONIO 
48. SOLIS TORRES PATRICIO EDUARDO 
49. TOAPANTA SEGUNDO RAUL 
50. TORRES VELASTEGUI JOSELITO 
51. YEPEZ MESA FROILAN 
52. VASQUEZ CHAMORRO PABLO KLEVER o. 
53.  VELASTEGUI TORRES CESAR ARMANDO e 

  

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

CONCLUSION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica No. factibilidad No. 057-DT-CPTI del 11 de abril del 2001, emitido por el 
Consejo Provincial de Tránsito de Imbabura, y, encontrándose el Proyecto de Estatuto 
elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de 
Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede 
recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto 
constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte Intraprovincial de Pasajeros 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS GONZALEZ a 
SUAREZ S.A.”, domicillada en la Ciudad de Otavalo, Provincia de Imbabura. 

4. Informe No. 009-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 30 de mayo del 2001, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
Intraprovincial de Pasajeros denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 
PASAJEROS GONZALEZ SUAREZ S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Otavalo, 

Provincia de Imbabura, pueda constituirse jurídicamente. 

2 NSITO > RA CONSEJO NACIONAL DE FRA 

A No SPORTE TERRESTRES AE TRAN 
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Quito 18 de ZO  del2001L 
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2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañfa quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Séptima Sesión 

- Ordinaria de fecha seis de junio del dos mil uno. 
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RAZÓN.- Por resolución número 01.49.13. 44853, de fecha 0 de 

septiembre del afío dos mil uno, dictada por la Superintendencia 

de Compañías, que aprueba la Constitución de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES DE PASAJEROS GONZALEZ SUAREZ S.A. Senté Razón al 

margen de la matriz de la Escritura de Constitución celebrada 

en esta Notaría el 16 de agosto del 2001, y en cada una de las 

coplas así como en la Resolución. Ibarra, a dos de Octubre del 

año dos mil uno.- 

br. Vicente pde e 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON 1 
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RAZON.- Queda inscrita en esta fecha la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS 

GONZALEZ SUAREZ S.A., Junto con la resolución número 

01.0.1J.4488, con el número cincuenta y ocho (58) del 

Registro Mercantil de este Cantón.- Otavalo, diez de 

octubre del año dos mil uno. EL REGISTRADOR. - 
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UR. ENRIQUE VENEGAS RIVERA 

 


